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A S 7 1 B 7 I I O I A EDITORIAL 

Lis disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« 
sean á instancia de parto no pobre, se insertarán oticialmenn»: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane At la» mismas; pero los de interés par!::uUr 
pagarán ó(> céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

P a r l e o f i c i a l . 

PRtí iDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SKVII.LA Ó. ó t>—Al Exorno. Sr. Presi
dente • i * * I Gonftejo de Ministros el Mini-tro 
de Estado: 

SS. MM. el UKY I). Alfonso y la KKINW 
Doüs María Cristina [Q. I). (i. , \ 8. A. R. 
la Infantil Doña Mana Eulalia, continúan 
en esta capital sin novedad en sn impor
tante salnu. 

SS. MM. y A. I», asistieron anoche al 
teatro de Cervantes; y esta mañana. 11«*s-
púas deois Misa en el panteón de Sao 
Tolmo, itan visitado el Palacio y jardines, 
pasando desjoiesal Archivo de Indias. :il 
Musco, I3üii<'tfca Colombiana y Casa do 
Caridad; siendo por todas partes saluda
dos eon entusiasmo y resjvotuoso cariño. 

ISáta tarde han ido en earrnaje al 
CO i ' i rn lisinio j>aaoo de las Delicias, y 
ñor la noche asistirán al teatro de San 
Fernando.» 

Si vn.i.A ó. 11 '/.—Al Exorno. Sr. Pre
sidenta del Consejó do Ministros al Minis-
tro de Estado: 

S. M. el RI.Y lia dado una espléndi
da comida á las Autoridades civiles, DCkM 
siaéUcas y militares y á los "Diputados 
y Sonadores aquí presen v s . Kn i.-ste mo
mento \an SS. MM. y A. H. al teatro de 
San Fernando, A en todas partes siguen 
piando objeto de expresivas domostracio-
nes de adhesión y cariño. 

Mañana, mientras S. M. el RKY reeor-
I - edificios militares. S. M. la R K I X A 

visitará los de Beneficencia. 
Por la tarde tendrá lugar una revista 

de ias tropas «le la guarnición.» 

cuentas de ejercicios anteriores, prevén-
goles por íi¡;una ve/, que si en el preciso 
é improrogahle termino de ocho dias no 
han remitido á mi Autoridad las mencio
nada-- encalas los Sres. Alcaldes de los 
respectivos pneMos. procederé desde lue
go al nombramiento de comisionados es
peciales que procedan sin levantar mano 
á la formali/aeion de aquellas por cuenta 
y á CárgO de los cuentadantes, con arre
arlo á lo dispuesto por el Ministerio de la 
Gobernación cu Ueri! énlen do Lfi de Di
ciembre de 1878. 

Advierto asimismo á los Sres. Alcal
des que llegada la (''poca en que las .1 un
tas municipales han debido reunirse para 
censurar fas cnentas del ejercicio de 
l8SO.,*l, con arre-¡o á loque disponen el 
articulo 164 de la í e \ municipal vigente y 
la Real ..idea d e c i d e Mar/o de 1878, os 
menester que i u termino de tercero dia 
participen á mi Autoridad sin pretexto ni 
excusa alguna y bajo Su más estrecha 
responsabilidad, que aquella?' corporacio
nes se han reunido al fin expresado, pues 
no estando dispuesto á consentir \*>r más 
tiempo la menor falta en el cumplimiento 
•le este servicio, nn/propongo Impone' iu-
mcdiatO y severo correctivo a* los causan
tes de las que resulten. 

Madrid :i de Marzo .'.<• IS8&<-K1 <io-
bernador. .). Él Conde de Xitmeiia. 

>. A. B. la Serma. Sra. Princesa de 
Astíirin?, y SS. AA. las Infantas 
Doña Mana [sabe] y Doña Mana de la 
P&Z continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. . 

G o b i e r n o c i v i l . 

Sección de Examen Je cuentas. 
Circular. 

No habiendo sido bastante las repeti
das excitaciones que por este Gobierno se 
lian dirigido á los cuentadantes morosos 
de esta provincia desde la primera, que 
lleva la techa de 27 de Abril de 1877. para 
que en cumplimento de ellas rindan las 

mestre .].-! corriente ejercicio, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de l ó dias. ú contar 
desde la fecha. 

Móstoles t . ° de Marzo de 1882.=Kl 
Alcalde. Zacarías Hodrig-uez. 

Y a M n r n c e t c . 

MI proyecto de presupuesto municipal 
Ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1$S*2 á 83. y el corres
pondiente al Segundo semestre del pre
sente ejercicio, revisado segUU proviene 
la Real orden de 11 de Duero último, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por termino de 15 dias 
para qu» puedan examinarlos los vecinos 
que lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, según dis
pone el art. 14o' de la ley. 

ValoWacete 27 de Febrero de 1832.— 
Kl Alcalde, Francisco (Jarcia. 

V » M e f o r r * » 9 . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ano económico de 
lssn a 18S1. se hallan de manifiesto por 
término de ló lias en la Secretaría do este 
Ayuntamiento para que los vecinos que 
quiCrauexaminarlas y prestar por escrito 
los observaciones que crean convenientes 
lo hagan en el tiempo fijado, según dis
pone el art. 1$] de la ley. 

\ aldetorres 23 de Febrero de 1882.= 
El Alcalde. Francisco de la Morena. 

l a r g a r e s 

El proyecto do presupuesto municipal 
revisado para e! segundo semestre del 
corriente año económico, y el ordinario 
para el próximo año .v .nomieo de 1*82 á 
1^8.'}. ?é hallan terminados v expuestos al 
público por termino de ló dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento para atender 
las reclamaciones que se presenten. 

Leganes 27 de febrero de l s s 2 . = K l 
Alcalde. ,1...S': Mana Duran. 

l l f t j a d a l í o n d a . 

Las cuentas municijiales de este dis
trito, pertenecientesal ejercicio económico 
de 1879 á 80, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria muuieijial por el término 
de ló dias. contados desde ju fecha en que 
aparezca inserto el anuncio en el B iLi:rt.\ 
OFICIAL , con el lin de que los vecinos que 
tengan por conveniente hacer alguna ob
servación (eferente i l dicha- cuentas, lo 
verifiquen dentro del plazo señalado, el 
cual pasado que este sea. no se escuchará 
ningún* reclamación que se haga. 

Majadahonda á- 2*2 de Febrero de 
18S2.=E1 Alcalde. Marcelino Bustillos. 

A l ó s t n l e * . 

Revisado el presupuesto municipal de 
esta villa, correspondiente al segundo se-

JüZGADÓS MILITARES. 

Santander. 
1). Ricardo i - A r o - a y l'ru/., TeuieuteOo-

ronelgraduado. C-omaudante Fiscal de 
ia Capitanía general del distritoen la pla
za de Santander. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á lo? padres ó parientes más pró
ximos de Juan Couce López, natural del 
Ferrol, nrovipcia dé Corona, avecindado 
en Yiliatranou-dei Yierzo |Leon), hijo de 
José y de Juana, soldado que fu»1 del 
ejército de Cuba y que falleció á bordo 
del vapor-correo CUní ¿las ei dia 10 de 
Setiembre do 1880, para que en el tér-
minode 30 dias . á contar desde su publi
cación, se presenten en esta Fiscalía, por 
si o por medio de personas con poder bas
tante, á deducirlos derechos que conside
ren tener a los bienes inventariados on el 
abintestato del citado causante, y bajo, 
apercibimiento del perjuicio consiguiente 
en caso contrario. 

Dado en Santander á 22 de Febrero 
de 1882.=Ricardo de Aroca .=Por su 
mandado, Manuel Blasco. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A n d l e n H a 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta, 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al Oficial que fué a 
Escríbanla de) Sr. Murga, llamado Fio-
res, para que dentro del término de 10 
dias compare/.*-.*! ante este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, para ta practicado una diligencia en 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por falsedad; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares que tengan noticia de su 
domicilio ó paradero, procedan á su de 
tención y le conduzcan á la cárcel de 
hambres de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero 
de 1882 =Sebastiun Carrasco.=Por man
dado de su señona, Eduardo Daza. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Ma
gistrado de Audiencia de esta C o r t e y 
Juez de primen» instancia de] distrito 
de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria ee cita, 
llama y emplaza á Joaquín Cano Martiu, 
natural de Paterna, hijo de 1). (raspar y 
Doña Manuela, de 20 años de edad, soi-
t'-ro. escribiente, que habitó en la calle 
de las Minas, núm. 13, cuarto principal, 
pan que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito on el 
piso principal del Palacio de Justicia, pa
ra la práctica de una diligencia en la cau
sa criminal que c«»;itra el mismo se ins
truye por hurto: bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Y encargo a todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
domicilio ó paradero del Joaquín Cano 
Martiu, que es de estatura regular, color 
moreno, pelo negro, americana, chaleco 
y pantalón de tela de color, usa gorra, za
p a t o s de lona, procedan á su detención y 
ie conduzcan ó este Juzgado. 

Madrid 2órúe Febrero de 1882 ,=Se -
bastran Carrasco.=Por mandado d e su 
señoría, Eduardo Daza. 

S i t í e n o s I s l a 

D. Esteban de la Malla, Magistrado que 
ha sido de Audiencia de fuera de esta 
catiital y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á D. Antonio de la Loma y 
Orgaz, natural de Toledo, de 38 años 

• de edad, casado, hijo de D< Cándido 
1 y Doña Polonia, dependiente que ha 



L ú a e s 6 de. M a r z ' o de Í 8 8 2 . 

sido de la casa de préstamos sita en la 
calle ilel Baño, núm. 4, principal, en cu
yo piso cuarto habitó, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, que empezarán á con
tarse iieadc la última inserción de la [.ro
sen;' ' requisitoria. se ] remonte en la sa!f» 
audiencia de esto Juzgado, sita en ia 
planta Da/a del Palacio de Justicia, ex
comento de las Salesas, á fin de hacerle 
salier lá sentencia dictada en la causa 
criminal que se le sigue por el delito di 
estafa:'Rporcihi'Midole .jh'e'de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hava lugar con arreglo á la 
ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Bey D. Alfonso XII \>. I). G.\ requiero 
ú las Autoridades civiles y militares de 
ta Nación á fin de que practiquen las más 
activas diligencias á fin de averiguar el 
actual paradero del refridoprocesaüól)on 
Antonio «le la Loma y Orgaz, y caso de 
conseguirlo, le presentarán en este Juz
gado alus fines anteriormente expresados. 

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 
1882.=Estcban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

de la Autoridad; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
hava lugar. ^ 

'Madrid 28 de Febrero de U S B . * * . ' 
V." B . °=Mal l a .=E l actuario, B l a W Í t o 
G u i l l e n * ^ * . \ 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del £r. Juez "de primera instancia 
del distrito del Congreso de esfa capital 
80 anuncia por segunda \< v. la muerto in
testada líe P. Felipe González-Lombardo, 
natural de Villamieva de Cañeros, pro
vincia de Logroño, Aroui tecRW^Wrno 
que fué de esta Corte, calle de la Princesa, 
número 12. cuarto principal, q*<* tuvo lu
gar el dia 12 del último Enero: y se llama 
á todos los que se crean con derecho á 
la hereneia para que eornrarozcaii en este 
J uzgado y Escribanía del que refreíala á 
reclamarla dentro del término de 20 dias; j 
con apercibimiento de que si no compa
recen se procederá á lo que hava lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1882.= I 
Y." B."=E1 Juez de primera instancia. 
Mariano Fonseca .=El actuario, Aga] ¡to 
Gil Manrique. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á D. José Martin Rodri-
guez, que habitó en la calle del Almiran
te, número 17, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en la causa crimi
nal que se signe por falsificación de ac
ciones de la Compañía del lerro-carrii 
carbonífero de Aragón; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 Febrero de 1882 .=V.°B.°= 
Malla. = El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla v Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Salvador Fornés y 
A randa, que es de estatura regular, ojos 
pardos algo delicados, nariz algo gTuesa 
y un poco chata, pelo negro y espeso, 
con patillas y bigote algo rubias por las 
extremidades, con bastante entrecejo, 
frente pequeña, y acostumbra á vestir 
sombrero de copa forma antigua y capa 
idem con embozos de pana azulados, pan
talón y chaquet de paño negro, que ha
bitó en clase de huésped en la calle de 
la Montera, núm. 28. cuarto tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el preciso término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa Cr imi
nal que contra el mismo se sigue por hur
to; apercibiéndole que de :io verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el jicrjui-
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas l a 9 Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan a l a busca y captura 
del indicado Salvador Fornés y Aramia, 
y caso de ser habido le pongan á disposi
ción de esto Juzgadoc«.n las seguridades 
debidas. 

¡Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1882.=Estébau de la Malla .=Por manda
do de su señoría. Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez" de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á Manuel López Ruiz. 
mozo de caballos, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se 
ignoran, á fin de que en término de cinco 
días comparezca en la sala-audicneiá dé 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar la oportuna declarado), en 
la causa criminal que se sigue contra 
Tomás Fernandez Ruiz y Antonio Fer
nandez Pérez por atentado á un agente 

I) . Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á EmcterioN., de estatura regular, 
bastante grueso, y viste con pantalón 
azul, chaquetón negro y faja jdem, som
brero ancho y un tapabocas al cuello, 
cuya demás filiación y domicilio se igno
ran, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presento en este Juzgado á ves-
pouder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo contra el mismo por 
disparo de arma de fuego. En su virtud 
requiero á todas las Autoridades, asícivi-
como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Villa v 
á mi disposición de referido Emcter ioN. 

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 
1882.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría, Antulin Valdés. 

l lOhpio io . 

1). José Llano y Alvarez, Magistrado <le 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta c a p i t a l . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada en causa criminal se cita, 
llama y emplaza á 1). Alejandro Alonso 
Gallo, natural de Rospcvosa, hijo de Don 
Ubaldo y Doña María, de 41 años de 
edad, de estado casado, del comercio, do
miciliado en la calle de Fucncarral, nú
mero 44. piso principal, para que dentro 
del témiinodenueve«tiascoiiqarez«aante 
este Juzgado á responder en la eausa 
eriminal que sede instruye por malver
sación de efectos y muebles de que era 
depositario judicial: bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar. 

Y ruego y éncargC á todas las Autori
dades y sus agentes que de hallar á di
cho sujeto procedan á su captura, condu
ciéndole á la circe] de hombres a disposi
ción ile e*te Juzgado. 

Dado en Madrid 24 de Febrero de, 
1882.=José Llano.=Por mandado de su 
señoría. Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de fue
ra de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por el pre
sente primero y único edicto á Isabel 
Laguna Pérez, para que en el preciso tér
mino de nueve «lias comparezca á practi
car una diligencia en causa criminal por 
lesiones: apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Febrero de 1881.= 
V.° B . t i = L l a n o . = E 1 p'scribano actuario, 
Valentín Ballester. 

I I o « p I ( n l . 
D. Apolinar Pérez García, Juez munici

pal é interino de primera instancia del 
ffiatorito del Hospital de esta Corte. 
t&nror la presente requisitoria y término 
de unirse dias, á contar dcaA| su inser
ción en l a Gaceta di Madi 3[ se cka, lla
ma y emplaza á Manuel Llórente Suarez, 
casado, de 49 años, amaestro poccro, que 
habitó en la calle del pacífico, nfirn. 11. 
piso-tercero, para que dentrojlo dicho tér- . 
mino s. i :••> :.te en -íste J:tz$adv>, Si*"-:: 
el piso principa! de! Pa1acfo»de .ítlst¡«*ia¿. 
con olc$iu do recibirle declaración sin j u 
ramento en i-ausa ¿uo me hallo iustru-
venao con motivo de la muerte de José 
Fernandez, producida por asfixia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tengan co
nocimiento del actual paradero del referi
do Manuel Llórente Suarez, precedan á 
su captura, presentándole inmediatamen
te eu esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
l$8©.ssApo!¡nar Pé rez .=Por man lado 
de su señoría. Francisco Cabrero de 
Frutos. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez municij.al é interino de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte por indisposición del propie
tario, dictada á mi testimonio en causa 
criminal que se ¡nstruve contra l). Pe
dro Custardoy y Martínez y Blas 
Lainbea Planas por falsedad de docu
mentos. j¡or el iresentc se llama y cita á 
D. José López del Palacio, sargento que 
ha sido en el año de 1*70. y que estuvo 
en el Depósito de bandera para Ultramar 
en esta capital, á fin de que dentro del 
término de seis dias comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado á prestar 
cierta declaración que esta acordada en 
la referida causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que hava losar . 

Madrid l o do labrero da 1882.= 
V. c H."— Mnrañou. = El Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María Lope/, y Pérez. Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
dr la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y lla
ma á Pablo l 'nion, de unos quince años 
de edad, euyas demás eire.unstaneias 
personales se ignoran, y trUfl habitó en la 
calle de la ArgaLzuela, núm. 7, cuarto 
segundo, para que dentro dé) terminó de 
Id dias comparezca cues te Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principa] del Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa ñor lesiones á Rafael Rubio: aper
cibiéndole que de no eompureeer se le 
declarará* rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todaslas Autoridadescivi-
les y militares \ á los agentes de la poli
cía judicial que tengan noticia del para
dero del referido Pablo In ion . le pongan 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 
J882.=.losé María Loj-ez .=Por mandado 
de su señoría. Felipe UOpOt. 

C o l m e n a r v i c j o . 

D. Justo Garete Rublo, Juez municipal 
de esta villa ó interino do primera ins
tancia por ausencia con licencia del 
efeeti\o. 

Por el presente wlicto ha^o sabor que 
el dia 18 del actual, y sobredas cuatro de 
la mañana, fué hallado próximo al puen
te de San F'vnando.términodel Reai£iíio 
de El Pardo, el cadáver de un hombre des
conocido, muerto violentamente, y cuyas 
señas se expresan á continuación. En su 
vista se llama á los parientes de dicho 
finado prcra que dentro del termino de 20 
dias comparezcan en este Juzgado ó ma
nifiesten su vecindad á fin de ofrecerles la 
causa nue se sigue d»n tal motivo. 

Daao en Colmenar Viejo á 21 de Fe
brero de 1882.=Justo García Rubio .= 
El actuario, Valentín Ugalde. 

Señas itlfina&c. 
• Como <lc unos 50 años de edad, color 

blanco, pelo rubio v canoso, cejas ¡demT 

sin barba por hallarse afeitado, bigote 
canoso v boca regular: vestía capa <)c 
paño color de pasa y érribozos do astras-
kan con rayas pardas, sombrero :¡.-gru de-
copa baja, americanadetricotnegroraya
do, chaleco negro con cuadritfes. corbata 
negra con pintas blancas hectíura á la 
ínarinera, camisa blanca bordada con 
cuello bajo, pantalón de lanillftcolor 1 ajo 
rayado, y botas muy mala*. 

Xn\alc.-irnero. 

D. Mariano Cabeza y Maestro. Juez de 
primera instancia de esta villa y par
tido <ie Navalcarnero. 

Por la presente rquis i tor iase cita, lla
ma y emplaza, á Lorenzo Plaza Caraballo, 
natural <lel Hoyo de Manzanares, e! cual 
se hallaba en 30 de Diciembre último tra
bajando en casa de Víctor García, yeciño 
de Madrid, calle de Segovia, nfirn. 27, 
entresuelo, soltero, de 30 añes de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezca en dicho Juzgado á hacerle sai ,er 
estar declarado procesado y recibirlo la 
correspondiente indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo por delito 
de lesiones á Víctor Rlasco; en inteligen
cia de quo no verificándolo dentro de dicho 
término será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 1.° de Marzo 
de 1882.=Maria:u> Cabeza.=Por BU man
dado. Vicente Hernández. 

• t e n * . 

'Di Juan QualbertO Nogués. Juez 'le pri
mera instancia de la ciudad y partido 
de Reus. 

Por la presente requisitoria cito, ilamo 
v emplazo á D. Gonzalo Nieto y Novillo, 
Teniente (pie fué del regimiento de Caba
llería lanceros del Rey. de lió año*, casa
do, natural de Castellón do Santiago, CUYO 

paradero se ignora, para que dentro pal 
término de 1 *» dias comparezca de rejas 
adentro é t t l a s cárceles de este partido 
para sufrir la pena de seis años y un dia 
de presidio mayor que le ha sido im? uos-
taen la causa queso ie ha seguido gol.ro fal
sedad: bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles o r n o militares y 
agentes de la policía judicial, proceda» á 
la busca y captura de dicho Nieto, y con
ducirlo alas cárceles Sé este partido á 
mi disposición. 

Dado en líeos á 17 de Febrero do 
1 8 8 2 . - J u a n G. Nogués .=Jua: . §81 

U n i v e r s i d a d Centra l . 
Secretaría general.—PrirderaoiSflftW 

En virtud de lo prevenido en la Real 
urden de 20 de Mayo último, se proveerán 
por oposición en Xbril próximo las Es
cuelas siguientes: 

PKwVIXclA I»K SKOOVtA. 
f?sct>elis de niño*. 

La del Hospicio do la ciudad «le Se-
govia. dotada ¿OU el sueldo anual do 
1 .'M') i '-setas 

La plaza de Auxiliar «le la titulada de 
la Compañía de Scg/ivia. con el de 833. 

La de (Hombrada, con el de ¡*20. 
Escudas tft niíi/is. 

La de Riaza. dotada con el sueldo 
anual de 733 jiesetas. 

La de Navas de Oro. con el de .V .Ü. 
Los flgpiranies presentarán sus solici

tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucci«»n pública «le dicha 
pro\ineia en el término ue Las. ¡t coi -
tar «lesde la fecha en que el Be: i .n.s 
OFICIAL de la misma publique este 
anuncio. 

El Tribunal so constituirá y funcio
nará con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de 14 do Setiembre de 1870. 

Los ejercicios de oposición se ¡celebra
ran con sujeción ú los programas aproba
dos por Real orden fecha 7 de Febrero 
de 1881. a 

Además del sueldo que a cada Es
cuela se. deja asignado, los Maestros dis
frutarán habitación capaz y decente para 
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siy su familia, y las retribuciones legales. 
Los meses en o u e han de celebrarse las 

oposiciones de Maestros y Maestras en 
las provincias de este distrito univer
sitarios son los siguientes: en Enero y Ju 
lio las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo j Setiembre las 
de Gui'.dalajara; en Abril 3 11< tubrelasde 
Segoyitij en Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y cu Junio \ Diciembre las de 
Ciudad-Real. 

Lo que de orden del limo.- fcr-JRcctor 
ríe esta Universidad s e publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
este distTito T/ara conocimiento de los as
pirantes a las exi residas oposiciones. 

Madrid 2 dé Mfttio de 1882.= Kl Se
cretario general. Leopoldo Solier. 

E a n c o A g r í c o l a d e E s p a ñ a . 

D. Joaquín Vellando y Vázquez. Secre-
t::ri«- del Banco Agrícola de España. 

Certifico que en la junta general de 
accionistas celebrada ei dia 1.° del cor
riente, se han adoptado varios arnrrdns 
referentes á la modificación de los esta
tutos, en conformidad a" lo propuesto en 
el número 3." de los acuerdos consigna

dos en la Memoria del Consejo y con re
lación á los artículos 11 y 2(C los que 
quedan redactados en la siguiente forma: 
en el 11 se sustituyen las palabras «que 
no baje» ñor las de «que no exceda:» y.el 
número de Consejeros, %en e l ' 2 0 , A se
guida de la palabra «diez,» se añaden las 
de «y seis.» quedando así fijado en 16 el 
número de Consejeros. 

Por proposición presentada en el acto 
de la junta por varios señoresaccionistas, 
scjúdiú á la Junta que se añadiese en el 
artículo 11, á continuación de las pala
bras: en «cada caso,» lo siguiente: «á no 
serque hayan sido preestablecidos^- deter
minados estos particulares por el acuerdo 
de la junta general de accionistas,» que
dando con las modificaciones hoehnfi re
dactado en esta forma: «La Sociedad hará, 
j ior series, cuantas emisiones de obliga
ciones exija el desenvolvimiento de sus 
negónos q de las empresas industriales 
r» d»1 obras públicas que emprenda, Sus 
condiciones y amortización las fijara" el 
Consejo de administración en cada caso. 
:í no ser que hayan sido preestablecidos 
y determinados esto? particulares por el 
acuerdo de la junta general de accionis
tas. Esto no obstante, como condiciones 
generales se establece que reúnan en la 
forma los mismos requisitos «jue para las 

axícioues se detallan en el art . 8.", que 
sean a i portador y que su interés no ex
ceda de 6 por lOfí anual.» 

Y para que conste y á los efectos de 
la l e y , s e g t u resulta uel acta á que me 
remito, expido la presente en Madrid á 
2 de Marzo de 1882.=E1 Secretario ge-
ueral, Joaquín Vellando. 141 

Fábr ica N a c i o n a l de T a b a c o s d e 
M a d r i d . 

Él dia 24 de Marzo próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, tendrá 
lugar en la Fabrica Nacional de Tabacos 
ile Madrid una subasta pública cou el fin 
de contratar la enajenación de las duelas, 
fondos, aros de barrica y demás desper
dicios de maderas que resultan existen
tes en dicho establecimiento á la fecha 
de la adjudicación del remate y las que 
se produzcan en el mismo y no sea nece
sario invertir en sus operaciones hasta 
fin de Junio de 1884. 

El pliego de condiciones estará de 
- manifiesto en la portería de dicha Fábrica 

todos los dius no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde, 
debiendo los licitadores presentar sus 

proposiciones en pliegos cerrados con ar
reglo al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, núm , fecha/.., 
se compromete, bajólas condiciones esta
blecidas en el pliego objeto de este servi
cio, á comprar á" la Hacienda pública to
das las duelas, fondos, aros de barricas 
y demás desperdicios de maderas que re
sulten existentes en la Fábrica de Taba
cos de Madrid á la fecha de la adjudica
ción del remate, y bis que se produzcan 
y no sea necesario invertir cu sus opera
ciones 'desde dicha fecha hasta fin de J u 
nio de 1884, á los precios siguientes: 

Por cada quintal métrico de duelas 
de barrica pesetas cuntimos. 

Por id. id. id. de fondos de barri
cas pesetas céntimos. 

Por id. id. id. de aros de- barricas y 
demás desperdicios de maderas pese
tas cuntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 28 de Febrero de 1882.= Kl 
Administrador Jefe, Enrique Vigliet t i . 

F A C T O R Í A DE S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

SEGUNDA PECEÑA D E L MES D E FEBRERO DE 1882. 

R E L A C I Ó N (fe las compras >k articulas de inmediato COJISU do verdeadas en la expresara decena. 

Kivh». 

17 

IT 

1 7 

i 7 

10 
13 
13 
14 
17 

II 
II 
II 
12 
]: . 
13 
II 
14 
14 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
IT 
17 
18 

'20 
20 

NOMBRk DEL VENIU.POR. 

Harina l«* dase, íl,,r. 

I). Manuel F. Septicm 

Vrcindad. 

Alcalá. 

Harina 1.*, corriente. 

D. Manuel F. Septien ídem. 

Harina 2 *. corriente. 

D. Manuel F. Septien. 

Harina 3.*, Corriente. 

D. Manuel Septien. 

CarUm dt cok. 

D. Juli >n Si l >/. ir. 

Ccbtda. 

i le::i. 

M e i n . 

Madrid.. 

D. Felipe Nieto. Mein. . . . 
D. Manuel del Sol , Viüusequilla. 
D. Manuel Martínez. . . \ Madrid 
D. Kamou Sánchez Ídem 
D. Benito Mcdrano ídem 

Payi. 

I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
Ü. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
[). 

D. 
D. 
1> 

Santiago Fernandez ; I ÍÍS|&V*- ? 

Bautista ibañez M herías 
.lose Perdiguero.^. • • • • ¡ * J S c ¿ a s ¿ a n d e l o s U e y c s 

Prudencio de la ben •• r n. • J 

Ceferino Vicente TTorrejon 
Inocente Hcrnnz 
Severo Suarez 
Francisco Monje 
ürezorio López 
Prudencio Santos 
Gregorio Lupez 
Doroteo Martin , 
Bautista Ibañez 
Severo Suarez 
Francisco Monje 
Bautista Ibañez 
Inocente lierrauz * 
Severo Suarez • ' 
Bonifacio Lázaro 
Joaquín Bravo 
Eusebio Gutiérrez 

Torrejí 
Las Rozas 
San Sebastian de los lleves. 
Alcalá. 
Madrid ¡ 
ídem 
Ídem 
Torrcjon 
Madrid.. 
San Sebastian de los Reyes 
Alcalá 
Madrid. 
Las Rozas 
San Sebastian de los Reyes. 
Las Rozas 
ídem 
Madrid • - • 

Cantidad Precio da la 
comprada. unidad. 

100 47-50 

250 

:>(.() 44* 56 

2ón 39 

l.nOO 

1(111 6*40 

l . t t u hects. lf)'3l 
343*89 14*85 
621**2 15*30 
321 "Mi 14*87 

1.665 15*31 

3.706*91 

132*82 6*53 
S3'62 6*53 
72*81 6*53 

101*34 6*53 
107*20 6*53 
100*25 6*53 
98 6*53 
91'79 6*53 
54 01 6*53 
70*39 6*53 
Sl*l»i 6-53 
00-39 6*53 
62*40 6*53 

146*99 6*53 
1 94*30 6*53 
\ 91*79 1 :.3 

43*71 6158 
105*71 6*53 
64*99 6*53 
77* IS 6*53 

142*S6 6*53 

1.940*40 

IMI'ORTE. 

>iii!>íe..'!io. 

5.181 
4.913*13 
I 761 

11 880*78 

S67'31 
546*u4 
475*45 
661*75 
700*02 
693-SI 
639*94 
599*39 
356*SO 
459*66 
529*97 
394*35 
407*86 
959*S4 
615*78 
599*39 
m i ' 9 3 
690*29 
124'38 
503*99 
932' SS 

12.670<82 

TOTAL. 

4.750 

11.750 

22.750 

9 750 

43.750 

640 

16.994*10 
5.181 
4.913*13 
4.786*65 

25 491*15 

57.366*03 

h'.T-:n 
546*04 
475*45 
661*75 
700*02 
693*81 
639*94 
599*39 
356*80 
459*66 
529*97 
594-35 
407-86 
959*84 
615*78 
599*39 
611-93 
690*29 
424*38 
503*99 
032-SS 

1 2 . 6 7 0 * 8 2 

Madrid á 20 le Febrero de 1882.=-El administrad r, Joan 8, Cov i sa .=V.° B . °=E1 Comisario de Guerra, Iospector, Joiio Sauz. 

t 
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COLEGIO DE SAN ISIDORO. 

r i i t s o DE 1 S S 1 A 1 S S * 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latiu y Castellano.—Primer cu r so . . 

Latin y Castellano.—Segundo curso. 

Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Matías Diez Quijano . . . 

D. Eusebio Alonso Villazan 

D. Marías Díez Quijano . . . . 
D. Eduardo Jusué Fernandez 

D. Matías Diez Quijano 
D. Eduardo Jusué Fernandez . . . . . 
El mismo 
D. Constancio de la Fuente Lorenzo 
1>. Manuel Hiistamauto Mier 
D. Constancio de la Fuente Lorenzo 
D. Manuel Bustamantc Mier 
El mismo 
D. Demetrio Fidel Rubio 

D. Eduardo Jusué Fernandez 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor eu Ciencias y Licen
ciado en Filosofía y Letras. 

Licenciado en Filosofía v 
Letras . 

Licenciado en Ciencias y e 
Filosofía y Letras . . . . 

» 
» 
» 

Licenciado en Ciencias . . 
ídem id 

» 

Licenciado en Ciencias 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

TOTAL, < 
Extra-

De honor. Ordiiurius. or .linaria 

43 

31 
•¿: 

30 
32 
22 
•¿\ 
33 
23 
2ó 
20 
26 

31)") 

43 

31 
•2S 

30 
33 
22 
25 
33 
24 
27 
26 
26 
23 

372 

OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 167. 

Mudrid 30 de Setiembre de 1881.=Eí Director del colegio. Matías Diez Quijano=El Secretario. Eduardo Jusué . 

COLEGIO DE D. FRANCISCO DE ORBE. 

( I R Ü O lil i 1 3 S 1 1 I S S S . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latiu y Castellano.—Primer curso 
Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geosrrafía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Etica. . 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene. 
AgricuTtura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

Lura. 1 > Federico 
El mismo . . . . , 
El mismo . . . . 
D. Manuel Cano 

El mismo 
D . Federico Lara. . . 
jEX m i s m o . . . . . ~ > 
1). Francisco de Orbe. 
El mismo 
El mismo 
Ü. Emilio Huiz 
El mismo 
El mismo 

sus TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor eu Filosofía y Letras. 
ídem id. id 
ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
ídem id. id , 
Doctor en Filosofía y Letras, 
ídem id. id . . . . 
Ingeniero industrial 
ídem id 
Ideai id 
Ingeniero de Montes 
ídem id 
ídem id 

INSCRIPCIO.NES DE MATRICULA. 

D* honor ¡OMtturuv ¡ordinaria*. ! TOTAL. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 16. 

•> 
1 
6 
2 
6 
4 
3 
8 
3 

l 

OBSKRVACIONES. 

•y 

Madrid 30 de Setiembre le 1881.==E1 Director del colegio. Francisco de Orbe .=El Secretario, Manuel Cano. 

MADRID, 18S2.—Oücln* '.ipogrifici del Hospicio. 
y 

r 


